
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Derecho de Petición. 

Proceso: Sucesión sin radicado 

Causante: Alcira Solano de Rodríguez. 

Solicitante: Ana Rodríguez Solano. 

 

 

         De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

  1. – REQUERIR al Archivo Central de la Rama Judicial, para que en 

el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, informe el trámite dado al oficio 1136, radicado por correo 

electrónico el pasado 14 de junio, cuyo objeto es el desarchivo del proceso 

de sucesión de la señora Alcira Solano de Rodríguez (q.q.p.d.). 

 
Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie el comunicado pertinente, 

con copia simple del referido oficio.  
 

2.- Cumplido lo anterior o vencido el término concedido, retorne el 

expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 
 

3.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación por el medio más 

expedito a la parte solicitante. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

Petición Ana Rodríguez Solano  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Derecho de Petición. 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2010-00326. 

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Camilo Armando Díaz Gómez. 

 

 

         De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- En atención a la solicitud radicada por Camilo Armando Díaz 

Gómez el pasado 21 de septiembre (F.14), el memorialista estese a lo 

dispuesto a lo decidido por este Despacho en auto de 28 de junio de 2022, 

donde se ordenó oficiar al Archivo Central de la Rama Judicial para que 

remitieran proceso ejecutivo hipotecario 11001400302420100032600 

(F.04), actuación necesaria para verificar lo que derecho corresponda sobre 

la petición del levantamiento de la medida cautelar inscrita en la anotación 

número 008 del folio de matrícula inmobiliaria 50C-1566321. 

 

Por Secretaría, remita copia de toda la actuación a la parte solicitante 

por el medio más expedito. 

 

2. – REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al Archivo Central Montevideo 

01 - Bogotá, para que en el término de diez (10) días contados a partir del 

recibo de la comunicación respectiva, informe el trámite dado a los oficios 

1145 y 1978, remitidos por correo electrónico el 25 de julio y 20 de 

septiembre de 2022 (FLS.08 y 13), cuyo objeto es el desarchivo del proceso 

ejecutivo hipotecario con radicado 11001400302420100032600, 

adelantado por el Banco Davivienda S.A. en contra de Camilo Armando Díaz 

Gómez, el cual fue archivado en el paquete 12 “RETIRADAS” del 21 de abril 

2014. 

 

Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie el comunicado pertinente, 

con copia simple del referido oficio.  

 

3.- Cumplido lo anterior o vencido el término concedido, retorne el 

expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 163 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Derecho de Petición. Proceso: Ejecutivo hipotecario 

Demandante: Alfonso Cruz Montaña. 

Demandado: German Rodríguez Pinto.  

 

Comoquiera que el Archivo Central Montevideo 01 - Bogotá sigue 

siendo renuente a los requerimientos del Despacho, en uso de los poderes 

correccionales previstos en el artículo 44 del Código General del Proceso, 

especialmente en el numeral 3°, se dispone NOTIFICAR PERSONALMENTE 

al Coordinador Principal de dicha entidad, o quien haga sus veces, para que 

en el término de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, proceda a dar respuesta a lo solicitado mediante los oficios 

números 1135, 1444 y 1976, remitidos por correo electrónico el 6 de junio 

y 25 de julio y 21 de septiembre de 2022 (FLS.19, 24 y 28),respectivamente, 

cuyo objeto es el desarchivo del proceso ejecutivo hipotecario adelantado por 

Alfonso Cruz Montaña en contra de German Rodríguez Pinto, que fue 

archivado en el paquete 106 “suspenso” del año 2003 (FLS. 10 y 15). 

 

Adviértase que la conducta renuente a responder los requerimientos 

del Despacho hará acreedor al Coordinador Principal del Archivo Central 

Montevideo 01 - Bogotá, o quien haga sus veces, de una multa hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smmlv). Así mismo, 

que en el término otorgado para dar respuesta podrá rendir las explicaciones 

que quiera suministrar en su defensa, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 59 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia.  

 

Secretaría notifique personalmente este auto al Coordinador Principal 

del Archivo Central Montevideo 01 - Bogotá, o quien haga sus veces, 

entregándole copia íntegra de toda la actuación. 

 

Cumplido lo anterior, permanezca el expediente en la secretaría por el 

término mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00977. 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandado: Edwin Yesid Montaña Luengas. 

 
 

En atención a la documental que precede, se Dispone: 

 
1.- Poner en conocimiento de la parte actora el informe secretarial que 

precede señaló (F.07), donde se señaló que el demandado dentro del proceso 
con radicado 2022-00977 es Edwin Yesid Montaña Luengas, así: 

 

  
 

 
Sin embargo, las medidas cautelares fueron radicadas a nombre de 

Camilo Andrés Cuellar Quiñonez, de quien no se aportó escrito de demanda 

dentro del presente trámite:  
 

 
 

 



 

 

 Ahora, Secretaría proceda a reanudar y contabilizar el término con 

que cuenta la parte convocante para subsanar la demanda, de conformidad 

con lo normado en el inciso 4° del artículo 118 del Código General del 

Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para proveer 

como corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00977 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 164 Hoy  
16 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00921 

Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento 

Deudor: José Albeiro Lagos Lagos. 

 

En atención a la documental que precede, el juzgado DISPONE:  

 

1.- De cara a la solicitud que obra a folio 8 del plenario, por Secretaría 

envíese el expediente al extremo actor para su consulta. 

 

2.- Comoquiera que la Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN” 

no ha realizado pronunciamiento alguno respecto a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placa KWY-145, se REQUIERE a la precitada 

entidad, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, se pronuncie frente a lo solicitado mediante 

el oficio 1664, remitido por correo electrónico el 18 de agosto de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedora a la sanción de ley. Ofíciese.  

 

Para el efecto, Secretaría remita el comunicado a la parte actora, 

quien lo deberá diligenciar dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio, so pena de dar aplicación al art. 

317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00771. 

Demandante AECSA S.A. 

Demandado: Jorge Ernesto Merchán Herrera.  

 

 

De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

  

1.- Tener por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado Jorge Ernesto Merchán Herrera, quien se considera enterado 

personalmente del mandamiento de pago desde la fecha en que se 

notifique este proveído, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 

del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2.- Se le reconoce personería al abogado Jaime Sánchez Naranjo como 

apoderado del convocado Jorge Ernesto Merchán Herrera en los términos y 

para los efectos del mandato aportado (F. 04, C.1). 

 

3.- Secretaría reanude y contabilice el término con que cuenta el 

prenombrado para ejercer su derecho de defensa, en los términos de los 

artículos 91, 108 y 301 ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 164 Hoy  
16 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Divisorio No. 2022-00769 

Demandante: Gloria Isabel Beltrán Cantor 

Demandado: José Mauricio Suárez Chaparro. 

 

          

          En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 

 

1.- Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes que, se inscribió la demanda 

da la referencia en el certificado de tradición del predio distinguido con el 

folio de matrícula número 50C-1376567 de propiedad de Gloria Isabel 

Beltrán Cantor y José Mauricio Suárez Chaparro (F.10).  

 

   2.- Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite de instancia 

se debe notificar el auto admisorio a la parte convocada, actuación que está 

a cargo de la entidad demandante, el Juzgado con fundamento en lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, Dispone:   

                  

         2.1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar el auto admisorio al extremo demandado en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 

13 de junio 2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

  

         2.2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

         2.3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00701 

Demandante:  Banco de la Microempresa de Colombia S.A. - 

MIBANCO S.A. 

Demandadas: Gloria Emilsen Yela Melo, Myriam Doris Yela 

Melo y Ruby Yela Melo. 

 

       

En atención al auto 01 del 28 de septiembre de 2022 emitido por la 

Cámara Colombiana de Conciliación, mediante el cual acepta la solicitud 

de negociación de deudas de la aquí demandada Ruby Yela Melo Navajas 

(F.08) y, de conformidad a lo establecido en el numeral 1° del artículo 545 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- SUSPENDER la demanda ejecutiva adelantada en contra de Ruby 

Yela Melo, con efectos a partir del 28 de septiembre de 2022. 

 

2.- Continuar el presente trámite en contra de las demandadas Gloria 

Emilsen Yela Melo y Myriam Doris Yela Melo. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00681 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: José Carlos Flórez Giraldo. 

  

  

            En atención a la solicitud que obra a folio 07 de este cuaderno, se 

Dispone:  

 

            1.- Por Secretaría, actualícese el oficio 1327, mediante el cual se 

comunicó el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 290-223582, con las formalidades de rigor, remítase a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, con copia a la parte 

actora.  

 

          2.- Ahora bien, una vez se cumpla lo anterior, se le ordena al extremo 

actor que, en el término de treinta (30) días, acredite el pago de los gastos 

de inscripción de esa medida cautelar, so pena de dar aplicación al artículo 

317 del Código General del Proceso, específicamente, tener por desistido el 

embargo de ese bien. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble  

No. 2022-00665 

Demandante: José Ricardo Bustamante Forero. 

Demandados: William Antonio Villarreal Martínez y Marisol 

Murillo Fula. 

 

  

 

 

Previo a decidir lo pertinente respecto la medida cautelar solicitada, 

la parte actora proceda a firmar la póliza aportada, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 1047 del Código de Comercio. 

 

 Lo anterior, dentro del el término de treinta (30) días contados a partir 

del enteramiento de esta providencia, so pena de dar aplicación al artículo 

317 del Código General del Proceso, es decir, tener por desistida la medida 

cautelar.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00619. 

Demandante Ernestina Junco de Ruiz.  

Demandados: William Fernando Rodríguez Peralta, Deissy 

Katherin Rodríguez Sánchez, Lufer Plast y 

Esperanza Peralta de Aguilar. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos BBVA, Serfinanza, Pichincha, Davivienda, 

Credifinanciera, Bancoomeva, Bogotá, Occidente, GNB Sudameris y Av. 

Villas. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos de Bancompartir, Bancolombia, Caja 

Social, Itaú, Bancamía, Colpatria, Popular, Falabella, Citi y Agrario; para 

que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 

1528 de 26 de julio de 2022, referente al embargo y retención de dineros de 

los demandados William Fernando Rodríguez Peralta, Deissy Katherin 

Rodríguez Sánchez, Lufer Plast y Esperanza Peralta de Aguilar. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

3.- En el mismo término y bajo la misma consecuencia, se REQUIERE 

a la parte actora para que, aclare la solicitud de embargo de remanentes (F. 

18, C.2), en lo que respecta a indicar las partes y radicado del proceso, así 

como el Juzgado o Autoridad que tiene registrado la cautela sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula 50S-127878.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 164 Hoy   
16 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Verbal de responsabilidad civil contractual 

 N° 2022-00499 

Demandante: Antonio Riaño 

Demandada: Marcelenda Martínez de Riaño.  

 

 

           En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

            1.- Aceptar la caución prestada.  

 

            2.- De conformidad con lo normado por el artículo 590 del Código 

General del Proceso, se DECRETA la inscripción de la demanda en el 

certificado de tradición y libertad del predio distinguido con el folio de 

matrícula número 50S-802812 de propiedad de la demandada Marcelenda 

Martínez de Riaño, para lo cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. Comuníquese.  

 

           3.- Se precisa que, con esta actuación se interrumpió el 

requerimiento efectuado en auto inmediatamente anterior, impidiendo se 

declare desistimiento tácito (F.19). 

 

4.- Para la notificación de este proveído, Secretaría tenga en cuenta lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, donde se 

prohíbe la inserción en el estado electrónico de autos donde se decreten 
medidas cautelares, entre otros. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-00483  

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandadas: New Rodivan & CO S.A.S., Rosiris Judith 

Ortega Hernández y Ramiro López Ovalle. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

 

1.- Téngase en cuenta que la convocada New Rodivan & CO S.A.S. se 

notificó en la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 desde 

el 16 de junio de 2022 (FL. 07), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

2.- Comoquiera que la parte actora no dio cumplimento al 

requerimiento efectuado en auto inmediatamente anterior (F.09), se 

desestima la gestión de notificación frente a los demandados Rosiris Judith 

Ortega Hernández y Ramiro López Ovalle, por cuanto no se aportaron los 

anexos correspondientes referentes a los avisos, así como la copia cotejada 

del mandamiento, la demanda y sus anexos.   

 

3.- Así las cosas, se insta a la parte actora para que integre el 

contradictorio notificando en debida forma a los prenombrados.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ                                                                                   
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal Sumario de Extinción de Hipoteca  

No. 2022-00445 

Demandante: Germán Daniel Pinto Quintero  

Demandado: Banco Andino Colombia S.A. (Liquidado). 

 

 

Teniendo en cuenta que, se incluyó la información de los demandados 

Banco Andino Colombia S.A. (Liquidado) e Ignacio José Arguello Andrade en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas (FLS. 07 y 12), de conformidad 

con el inciso séptimo del artículo 108 del Código General del Proceso, se 

DESIGNA como curadora ad litem de los prenombrados, a la abogada LEYDI 

JOHANNA ARIAS DÍAZ, con correo electrónico leyduad@hotmail.com (2022-

01167), para que desempeñe el cargo en forma gratuita como defensora de 

oficio. 

 

Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, salvo acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensora de oficio, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.) 

 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión a la curadora 

designada, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro 

del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique 

su nombramiento. 

 

En caso de que no comparezca la persona designada, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 165 Hoy  

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00273 

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. 

Demandada: Norma Liliana Molina Arroyo. 

 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se rechaza la sustitución al poder que realizan los abogados Jorge 

Mario Silva Barreto y Karen Nathalia Forero Zarate a Camila Alejandra 

Salguero Alfonso (F. 11), por cuanto, los otorgantes no han sido reconocidos 

para actuar como apoderados de SYSTEMGROUP S.A.S. dentro del presente 

proceso.  

 

2.- Adicionalmente, se previene que, el proceso de la referencia 

terminó por pago total de la obligación mediante auto de 29 de agosto de 

2022 (F.6). 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

     BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00179. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandado: Luis Darío Hoyos Suárez.  

 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora a folio 09 del plenario, 

el Juzgado Dispone:  

 

1.- REQUERIR a la Secretaría del Despacho para que en el término 

de cinco (5) días, adjunte al expediente la liquidación del crédito remitida 

por la parte actora el 21 de julio de 2022, así:  

 

 
 

2.- Una vez se cumpla lo anterior, por Secretaría súrtase el traslado 

de que tratan los artículos 446 y 110 del Código General del Proceso y 9° de 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

Vencido el término correspondiente, ingrese el proceso al Despacho 

para proveer como corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   
 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 164 Hoy  
16 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

               Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-01241  

               Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S.  

               Demandada: Dora Esther González Mora.  

 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se rechaza la sustitución al poder que realizan los abogados Jorge 

Mario Silva Barreto y Karen Nathalia Forero Zarate a Camila Alejandra 

Salguero Alfonso (f. 11), por cuanto, los otorgantes no han sido reconocidos 

para actuar como apoderados de SYSTEMGROUP S.A.S. dentro del presente 

proceso.  

 

2.- Agréguese al plenario y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes la gestión de notificación remitida a la demandada Dora Esther 

González Mora, sin resultado efectivo (F 13). 

 

Ahora, se previene que, la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso 

no podrá actuar dentro del presente proceso hasta tanto no aporte poder 

debidamente otorgado por SYSTEMGROUP S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00927 

Demandante: Bernardo Valbuena Patiño 

Demandada: Clara Paulina Piñeros Ortiz. 

 

  

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta que la convocada Clara Paulina Piñeros Ortiz 

se notificó en la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

desde el 12 de septiembre de 2022 (FL. 07), quien por intermedio de 

apoderada judicial contestó la demanda y propuso excepciones en forma 

oportuna. 

 

2.- Se le reconoce personería a la abogada María Mercedes Torres 

Delgado, para que actúe como apoderada de la convocada Clara Paulina 

Piñeros Ortiz en los términos y para los efectos del mandato aportado.  

 

3.- De las excepciones de mérito propuestas (FL. 6), se CORRE 

TRASLADO a la parte actora por el término de diez (10) días de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 443 del Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00753 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Luis Carlos Novoa Sepúlveda. 

 

 

Conforme a los documentos allegados y lo solicitado en el escrito visto 

a folio 13 de este cuaderno, se DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN de los derechos de crédito que hiciera la 

entidad demandante Banco Scotiabank Colpatria S.A. como cedente, a 

Serlefin S.A.S. como cesionario. 

 

2.- En consecuencia de lo anterior, conforme a lo establecido en el 

inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso, se tiene a la 

sociedad cesionaria Serlefin S.A.S., como litisconsorte de la anterior titular 

cedente. 

 

3.- Se le reconoce personería abogado Elifonso Cruz Gaitán como 

apoderado judicial de la entidad cesionaria, en los términos y para los fines 

del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 134 Hoy  
12 de septiembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00747 

Demandante: Banco Falabella S.A. 

Demandado: Pedro Antonio Heredia Arévalo. 

 

Se decide el recurso de reposición y el subsidiario de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora en contra del 

proveído adiado 13 de julio del 2022, por medio del cual, se modificó la 

liquidación de parte presentada por ese extremo (F. 12), previo los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

1.-Indicó el impugnante que, realizó la liquidación de crédito conforme 

los porcentajes máximos establecidos por la Superintendencia Financiera, 

utilizando la formula: “((1+TASA DE INTERÉS) ^ (1/12)-1)” y según los 

lineamientos del auto de 25 de mayo del 2022. 

 

2.- El traslado del recurso (FL. 14), venció en silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el 

recurso de reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado 

sustanciador enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

 

2.- En el caso concreto se advierte que, el medio impugnativo 

instaurado no tiene vocación de prosperidad, por lo que pasa a verse.  

 

En efecto, la liquidación efectuada por el Despacho registro las 

siguientes tasas de interés:  

 

 
 



Nótese que, la operación presentada por la parte actora aumenta el 

valor permitido en cada mes, así: 
 

  
 

Al respecto, téngase en cuenta que, los intereses de mora liquidados 

por la parte actora ascienden a la suma de $16.199.714,04, cuando la 
operación practicada por el Despacho arrojó un total de $16.080.732,81 

por esos réditos, se precisa que, para calcularlos se utilizó el Liquidador 
Oficial de la Rama Judicial del Sistema de Gestión Judicial que tiene 
actualizadas las tasas certificadas por Superintendencia Financiera de 

Colombia.   
 

Además, los intereses de mora fueron calculados entre el 11 de mayo 
de 2021 al 1° mayo de 2022, sobre el capital de $65.602.708,00. 
 

   3.- En conclusión, se respaldará la determinación cuestionada. 

 

4.- En atención a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 321 del 

Código General del Proceso, concordante con el numeral 3°del artículo 446 

ibidem, se concederá el recurso de reposición subsidiariamente interpuesto. 

 

          En mérito de las precedentes consideraciones, el Juzgado 

Veinticuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

  

 

RESUELVE: 

 

   Primero. - MANTENER el auto de 13 de julio del 2022 (F. 12), por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

Segundo. - Se CONCEDE, en el efecto DIFERIDO, la apelación 

planteada en subsidio ante los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 



Por consiguiente, atendiendo lo previsto en la regla 3ª del artículo 322 

ejusdem, en el término de los tres (3) días siguientes el inconforme deberá 

sustentar su apelación, so pena de declarar desierto el recurso.  

 

Del escrito de sustentación de la apelación que se presente, córrase 

traslado secretarial en la forma y por el término previsto en los artículos 110 

y 326 del Código General del Proceso.  

 

Vencido el traslado, remítase copia digital de todo el expediente a la 

Oficina Judicial para que sea asignado a los Juzgados Civiles del Circuito 

de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-00747 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 164 Hoy   

16 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real 

N° 2021-00545.  

 Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo  

 Demandado: Milton Yesid Córdoba Valencia. 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta que, el demandado Milton Yesid Córdoba 

Valencia fue notificado por intermedio de curador ad litem el 25 de 

septiembre de 2022 (fl. 25), quien dentro del término de traslado contestó la 

demanda y propuso excepciones de mérito (F. 26). 

  

2.- Téngase en cuneta para los fines pertinentes que, la parte actora 

descorrió traslado de los medios exceptivos (F.28).  

 

3.- Ahora, en la medida en que en el presente asunto no se encuentran 

pruebas pendientes por practicar, se advierte a las partes la decisión de este 

estrado judicial en dar aplicación a lo reglado del artículo 278 del Código 

General del Proceso, siendo esto dictar sentencia anticipada.  

 

4.- Una vez en firme este proveído, ingrese el proceso al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 164 Hoy  
16 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00505 

Acreedor: Banco Davivienda S.A. 

Deudor: Ferney Uriel Hurtado Salamanca. 

 

 

Agréguese al plenario, téngase en cuenta para los fines pertinentes y 

póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta emitida por la 

Policía Nacional -Sección Automotores “SIJÍN”, quien indicó: 

 

“…verificadas la placa WPO-779 registra orden de inmovilización vigente 

proceso 2021-00505.  

 

Igualmente se le informa el procedimiento establecido por nuestros 

lineamientos institucionales, una vez es allegada una orden judicial de 

inmovilización y/o cancelación de vehículos, se procede a ingresarla en 

la base de datos de la Policía, quedando registrada a nivel nacional; por 

lo tanto no es la misionalidad de esta línea investigativa de automotores 

SIJIN MEBOG inmovilizar vehículos por embargos o cobros coactivos, 

entendiendo que nuestra competencia es, la desarticulación de 

organizaciones criminales dedicadas al hurto de vehículos en las 

modalidades de atraco, halado y escopolamina; es de tener en cuenta 

que una vez registrada la medida cautelar, cualquier policía a nivel 

nacional puede realizar el procedimiento de inmovilización sobre el 

vehículo objeto de la medida cautelar.  

 

Por lo anterior desconocemos si ya se materializó la inmovilización del 

automotor antes mencionado, ya que la Seccional de Investigación 

Criminal SIJIN MEBOG no efectúa esa clase de procedimientos 

judiciales.” 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00487 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Oswaldo Albarracín Rodríguez. 

 

         

En atención a lo solicitado por el Juzgado Cuarenta Civil Municipal 

de Oralidad de Bogotá mediante el oficio 0752 de 13 de mayo de 2022 (F. 

06, C. 2) y de conformidad con la prelación de la garantía mobiliaria 

impuesta en el artículo 48 de Ley 1676 de 2013, el Juzgado DISPONE:  

 

                  1.- Decretar el levantamiento del embargo del vehículo automotor de 

placa JOW-793 de propiedad del demandado Oswaldo Albarracín 

Rodríguez, medida cautelar ordenada por auto de 15 de junio de 2021 (Fl. 

01)   

 

Por Secretaría, ofíciese a la autoridad correspondiente, teniendo en 

cuenta para ello la respuesta que obra a folio 5 de este cuaderno. 

 

2.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación al Juzgado Cuarenta 

Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, indicándole además que, este 

despacho no ha emitido orden de aprehensión, ni de secuestro sobre el 

vehículo de placa JOW-793. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N.º 2021-00477. 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandada: Yuly Andrea Blanco Estepa.  

 

 

Teniendo en cuenta que, la parte actora no se hizo presente en este 

Despacho a fin de dar el impulso procesal correspondiente, no obstante 

haber sido requerida por auto de 22 de agosto de 2022 (fl. 19), con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la Garantía Real adelantado por el Banco Davivienda S.A. en 

contra de Yuly Andrea Blanco Estepa, por desistimiento tácito. 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

5.- Una vez se cumpla lo dispuesto en el presente auto, archívense las 

diligencias en mención. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  
N.º 2021-00471. 

Demandante: Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandada: Liliana Cortés.  

  

 

En atención a la solicitud que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que Carlos Darío Barrera Tapia aceptó su 

designación al cargo dispuesto por auto de 13 de julio de 2022 (fls. 28 y 37, 

cdno.1), como abogado en amparo de pobreza de la demandada Liliana 

Cortés, quien contestó la demanda y presentó excepciones de mérito (fl. 38). 

 

Sin embargo, es necesario recordar que, en el aludido proveído se 
señaló que los efectos de ese amparo comenzarían a partir del 1° de marzo 
de 2022, fecha en que presentó la solicitud. Recuérdese que, el 17 de 

febrero de 2022 se emitió auto de seguir adelante la ejecución (Fl. 17), 
por lo cual, no hay lugar a decidir sobre los medios exceptivos propuestos.  
 

2.- Se NIEGA la solicitud de la convocada que obra a folio 30 de este 

legajo, se advierte que la misma no es suficiente para la suspensión del 

trámite normal del proceso, comoquiera que no reúne los presupuestos del 

numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso. Obsérvese que 

dicho aparte normativo impone el común acuerdo de las partes, situación 

que no concurre en el sub lite, al faltar la manifestación de la entidad 

demandante.  

 

3- Agréguese al plenario, pónganse en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes que, la Alcaldía Local de Bosa 

devolvió del Despacho Comisorio 0012 sin diligenciar, por solicitud de la 

parte actora en razón a que la demanda realizó acuerdo de pago (Fl. 44)    

 

4.-De cara a esa gestión y ante lo manifestado por el apoderado de la 

convocada a folio 43 del plenario, así como los documentos allegados que 

soportan abonos a la obligación aquí ejecutada (fls. 36, 39, 46 y 49), se 

REQUIERE a la parte actora para que el término de cinco (5) días, informe 

cómo se están discriminado las consignaciones efectuadas por la convocada 

Liliana Cortés, además deberá precisar si, se están teniendo en cuenta 

conceptos no incluidos en el mandamiento de pago. 

 

Así mismo, póngase en conocimiento el memorial que antecede 
proveniente de la parte ejecutada, que da cuenta del pago indicado por dicho 
extremo, para que en el mismo término, la parte actora eleve las 

manifestaciones que considere pertinentes. 



Además, se deberá adjuntar un histórico de pagos del pagaré objeto 

de las pretensiones actualizado, donde conste: i) valor de la cuota mensual 

a cancelar; ii) rubro exacto de la cuota mensual correspondientes a 

intereses de plazo y de abono a capital; y iii) abonos realizados por la 

deudora. 

 

  Una vez se cumpla lo anterior, se verificarán los presupuestos para 

disponer la remisión de nuevo despacho comisorio, como lo solicitó el 
extremo actor (F.45). 

 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sucesión Intestada N° 2021-00351 

Causante: Ángel Custodio Fonseca Suárez. 

  

En atención a la solicitud que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que el abogado Héctor Javier Álvarez Walteros, 

aceptó su designación al cargo dispuesto por auto de 14 de septiembre de 

2022 (fls. 37 y 40, cdno.1), como curador ad litem de las personas que se 

crean con derecho de intervenir en la presente sucesión. 

 

2.-Ahora bien, ante lo manifestado por la auxiliar de la justicia en 

correo electrónico del pasado 27 de septiembre (fl. 40, cdno.1). Por 

Secretaría remítasele acta de notificación, copia digital de todo el expediente, 

advirtiéndole que, el término para que emita el pronunciamiento respectivo 

(20 días), comenzará a correr trascurridos los dos (2) días hábiles del envío 

del mensaje por parte de este Juzgado. 

 

3.- Una vez cumplido el término de traslado, retorne el expediente al 

Despacho para resolver como corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

    

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00311  

Demandante: Fiduciaria Popular S.A.  

Demandados: Óscar Rafael Gómez Daza y Manuel Dionisio Lora 

Reyes.  

 

Teniendo en cuenta que, la parte actora no se hizo presente en este 

Despacho a fin de dar el impulso procesal correspondiente, no obstante 

haber sido requerida por auto de 12 de agosto de 2022 (fl. 13, cdno. 1), con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Fiduciaria Popular S.A. en contra de Óscar Rafael Gómez 

Daza y Manuel Dionisio Lora Reyes, por desistimiento tácito. 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

5.- Una vez se cumpla lo dispuesto en el presente auto, archívense las 

diligencias en mención. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00285 

Demandante: Gonzalo Torres Segura.  

Demandado: Norberto Garay Ortiz.  

  

 

De conformidad con lo solicitado por el endosatario en procuración de 

la parte demandante mediante escrito que precede (F. 16) y, en concordancia 

con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Gonzalo Torres Segura en contra de Norberto Garay Ortiz, 

por pago total de la obligación. 

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la entrega que realice el extremo 

demandante a la parte ejecutada del título base de la acción, conforme lo 

prevé el artículo 624 del Código de Comercio. 

 

4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00815 

Demandante: Banco Pichincha S.A.  

Demandada: Viviana Paola Gutiérrez Gutiérrez.  

 

 

 En atención a la documental que antecede, el Juzgado Dispone:  

 

 1.- Precisar a la parte actora que, contrario a lo indicado, en el 

expediente no obra prueba sobre la gestión de notificación a la demandada 

Viviana Paola Gutiérrez Gutiérrez, al punto que, en respuesta al correo 

electrónico remitido el 5 de abril de 2021, la Secretaría del Despacho 

contestó:  

 

 
   2.- Por lo anterior, y conforme a lo preceptuado en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días contados a partir del enteramiento 

de esta providencia, acredite la notificación al extremo demandado, so pena 

de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00757 

Demandante: Banco Coomeva S.A. – Bancoomeva 

Demandados: Gustavo Alberto Gómez Sáenz. 

 

 

      Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe notificar el mandamiento de pago a la parte convocada, actuación 

que está a cargo de la entidad demandante, el Juzgado con fundamento en 

lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, Dispone:   

                  

                1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la orden de apremio al extremo demandado en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 

13 de junio 2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

  

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00691 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Carlos Arturo Ramírez Martínez. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agregar al plenario, tener en cuenta para los fines pertinentes y 

poner en conocimiento de la parte actora, la nota devolutiva emitida por la 

Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur, por cuanto:  

 

 
 

2.- OFICIAR al Ministerio de Salud y Protección Social – RUAF para 

que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, dé cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 

1051, remitido por correo electrónico el 25 de mayo de 2022 (fls. 13 y 14, 

Cdno.2), referente a informar luego de realizar la búsqueda correspondiente, 

los datos del demandado Carlos Arturo Ramírez Martínez identificado con 

C.C. 79.305.281 que sirvan para verificar quién es su empleador. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítase el oficio correspondiente con 

copia del referido comunicado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Despacho Comisorio 037 

Radicado No. 2020-00657 

Comitente: Juzgado Primero Civil Municipal de Dosquebradas 

Risaralda  

Proceso de Origen: Ejecutivo con título prendario 2020-00242 

adelantado por FINESA S.A. en contra de MILTON ALBERTO 

MURILLO CHARA. 

 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandante en el proceso con 

radicado número 2020-00242 del Juzgado Primero Civil Municipal de 

Dosquebradas Risaralda, no se hizo presente en este Despacho a fin de dar 

el impulso procesal correspondiente, no obstante haber sido requerida por 

auto de 16 de agosto de 2022 (F. 11), con fundamento en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

  

1.- Declarar terminada la comisión conferida por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Dosquebradas Risaralda, por desistimiento tácito. 

 

2.- Devolver el despacho comisorio número 037, sin diligenciar, al 

referido juzgado.  

 

3.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 
ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 
 

4.- Una vez se cumpla lo dispuesto en el presente auto, archívense las 

diligencias en mención. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal de Declaración de Pertenencia N° 2020-

00572 

Demandante: Aida Ruby Castaño Agudelo. 

Demandado: Jenny Velásquez de Farfán y otros. 

 

 

1.-Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre el recurso de 

reposición presentado por la profesional del derecho Dory Mallerly Torres 

Yara, se requiere a la togada para que en el término de cinco (5) días a partir 

de la notificación de esta providencia,  aporte con destino al proceso, poder 

debidamente otorgado por sus poderdantes de conformidad con lo 

establecido en los artículos 74 y 5 del Código General del Proceso y Ley 2213 

de 2022, respectivamente, lo anterior so pena de tener por no presentado.   

 

 2.- Por otro lado, Secretaría reanude y contabilice el plazo con que 

cuenta la parte actora para que aporte el certificado de tradición del folio 

de matrícula objeto de pertenencia, en el que conste la inscripción de esta 

acción verbal, una vez vencido, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer conforme corresponda. 

 

 3.- REQUERIR NUEVAMENTE a secretaría para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 15 de febrero de 2021, 

incluyendo el nombre de las personas emplazadas en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. 

 

 4.- REQUERIR a secretaría para que proceda a dar cumplimiento a lo 

emanado en el numeral 5° del auto de 24 de febrero de 2022, esto es la 

corrección del oficio No 1008 dirigido a la Alcaldía Local de Kennedy 

elaborado el 30 de agosto de 2021, toda vez que las partes enunciadas no 

coinciden con las de este pleito. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 164 Hoy 

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00525 

Demandante: Banco Occidente 

Demandado: Brayan Yesid Mayorga Pérez.  

 

 

Teniendo en cuenta que, la parte actora no se hizo presente en este 

Despacho a fin de dar el impulso procesal correspondiente, no obstante 

haber sido requerida por auto de 24 de agosto de 2022 (fl. 8, cdno. 1), con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por el Banco Occidente en contra de Brayan Yesid Mayorga 

Pérez, por desistimiento tácito. 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

5.- Una vez se cumpla lo dispuesto en el presente auto, archívense las 

diligencias en mención. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 164 Hoy  

16 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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